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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA. SE S U S C R l B E.

Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Gapilal de provincii desde que 
se publiquen oticialniente en ella y 
cuatro días de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO

Impreasla*, I.ilcarnffán j lll^reri» de II. AOÍJHTIIV 
OHTOJKBDAÿ Mert a»! » 53 y Ksteelon 4.^

EN PROVINCIAS.

Bn la* prlnelpalee libreris»»*

PRECIO DE SÜSCRICION.

En Logroño.—P»r un mes. 12. rs.— 
Por très id., 34.—Por seis id, 64.—Pof 
un año. 120.

Enera'—Por un mes, 16. rs,—Por 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE IPÜBLICA TODOS LOS ¡DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE QPÍEUL
ÎRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (q.ia
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor- 

tante salu<i.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In* 
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, ÿ SS. Aá. BR. las 
Infantas Doña María Isabel^ Do
ña Mat ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio dk Ültraii.ar.

Dirección de Gracia y Justicia

Negociado del Registro de 
la propiedad y del No

tariado ,

(Continuación.) 

cuando estimase debía expedirse 
este certificado, no llenaría las 
condiciones pedidas por la Comi- 

- woii provincial de que sea testi

monio ó copia de la escritura, 
pues en los Registros de la pro
piedad, bajo el sistema de ins
cripción que ha adoptado la mo
derna ley hipotecaria, no constan 
trascritos los títulos sino en ex
tracto; y el censo de que se trata 
como tomada razonen la antigua 
Anotaduría, será mas’ concisa la 
anotación, pues la ley vigente 
hoy, exige mas requisitos en las 
inscripciones que la establecida 
anteriormente: en que la resolu
ción del Poder ejecutivo de 22 
de Abril de 1874 en que funda 
el Registrador su pretensión pa
ra el cobro de honorarios, no se 
halla vigente en la isla de Cuba, 
ni aun puede aceptarse su doc
trina por estar dada en armonía 
con el art. 2S2 del Reglamento 
de la ley hipotecaria de la Pe
ninsula, que difiere en su párra
fo tercero del artículo 383 del 
de dicha isla, con que concuerda 
y el que ha establecido que 
cuando cualquiera Autoridad ne
cesite alguna certificación que 
interese exclusivamente al ser
vicio público se haya de expedir 
sinhonorarios, precepto que no 
establece aquel artículo, y que 
por último, este precepto que no 
se opone al del artículo 462 del 
citado reglamento de la Isla de 
Cuba, pues el Estado, la pro
vincia y el Municipio de
ben satisfacer los honorarios que: 
devenguen los Registradores por! 
las operaciones que lleven á ca-^ 
bo, ejercitando actos de domi-, 
nio: I

Resultando que el Registrador 
enterado de dicha providencia, l 
solicitó del Presidente en 291 

de Setiembre último que los 
antecedentes se elevasen á es
ta Dirección general por via de 
apelación, ó la que fuese más 
procedente, atendido á su origen 
y curso, á fin de que se defina 
lo que ha de entenderse como de 
servicio público al efecto del 
5.er párrafo del art; 383 del re
glamento de la ley hipotecaria, 
por cuanto interesa al sosteni
miento del Registro y al prin
cipio legal de que todos sus gas
tos son de cuenta del Jefe que lo 
desempeña, que no se deje al 
mudable arbitrio la calificación 
de lo que deba considerarse 
como servicio público, y haya 
reglas positivas que ordenen 
las relaciones entre toda clase de 
interesados y el Registrador:

Vistos los artículos’ 190, 295 
y 300 de ley hipotecaria, y 80, 
37t á 375, 383 y 462 del re
glamento general para su ejec«- 
cion:

Considerando que la provi
dencia acordada por el Presidente 
de la Audiencia de Puerto-Prin
cipe en el recurso de que se 
trata se halla conforme con las 
prescripciones legales;

Considerando que la apelación 
interpuesta por el Registra
dor de la propiedad de Puerto- 
Príncipe, más que alzarse de 
dicha providencia, tiene por ob
jeto el que se defina y amplíe un 
concepto del reglamento, que 
en su sentir, aunque sin demos
trarlo, pndiera ofrecer dudas 
en la practica:

Considerando que para la re
solución de las consultas sobre 
las dudas que à los Registrado-

j

res ofrezca la inteligencia y eje
cución de la ley hipotecaria y de 
los reglamentos que se dicten 
para su aplicación debeemplear- 
se un procedimiento distinto 
del que en el presente caso se ha 
utilizado.

Esta Dirección general ha 
acordado desertimar la instancia 
del Registrador de la propiedad 
de Puerto-Principe y confirmar 
la resolución apelada.

Lo que, con devolución del 
expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento, in
serción enlatOaeeta oficialtde la 
isla y demás efectos que corres
ponden. Dios guarde à V.I. mu
chos años. Madrid 26 de No
viembre de 1880.—El Director 
general, Angel Maria Dacarre- 
te.—Sr. Presidente de la Au
diencia de Puerto-Principe.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

DON ALFONSO ¿Xll, por ¡a 
gracia de Dios Rey constitucioal 
de España.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Conse
jo de Estado penda en única ins
tancia, entre partes, de la una 
D. Sebastian zVrtés, arendatario 
del portazgo de Molius del Rey, 
demandante, y en su nombre el 
Licenciado D. Agustin Jimene^
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Proyinciade^Log roño

liesúme,, do los nacúnientos y sepelios „e,.reídos eo esta provincia desde el I al 28 de r«oviend,re de 1880
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COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 15 de Julio de 1880.

En la ciudad de Logroño à quince de 
Julio de mil ochocientos ochenta, siendo 
la hora de las di»z de la mañana, se 
reunieron bajo la presidencia del se- 
Oor Don Juan Manuel de Miguel los Se
ñores

Üfputados:
Merino.
Martinez.
Gobantes, 
lùiguez Breton.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Examinadas las.cuenlaa naunicipales 
de Tudelilla correspondientes al eger- 
cicio de 1372-75, se acordó devolier- 
las al Sr Gobernador, informando 
puede servirse prestarles su aproba
ción rebajando de la d^la quince pe • 
Sitas pagadas al Comisionado de apre
mio Ü. Hainon Castellanos, cuya can
tidad deberá reintegrar à los fondos 
municipales el depositario cuentadantj 
reservándole el derecho do reclamar 
contra el Aynntainiento que acordó el 
pago y contra el Alcalde que lo or
deno.

Ixaminadas las cuentas del Ayunja- 
miento de Haro correspondientes á lo< 
egercicios de 1874-75; 11175-76, 1876 
-77 y 1877-78. se acordó d-volverlas 
al Sr, Gobernador irif rmando que 
procede su aprobación despues de sub
sanadas las fallas de que adolecen y al 
efecto deben remitirse al Tribunal de 
cuentas del Heino á quien compete la 
aprobación definitiva de dichas cuen
tas por exceder su importe de cien mil 
pesetas.

Censuradas las del Distrito de Ven
tosa y egercicios de 1868 á 69, 1869 
-70 y 1870-71: las de Santa Maria de 
Cameros de los egercicios 1872-73 
1873-74. 1674-75 y 1875-76: las dé 
Munilla de 1071-75: las de Kibaflecha 
de 1873-74y 1874-75; ¡as de Anguia
no de 187 -72 y las de Arrubal de 
1872-73, se acordó devolverlas al Se
ñor Gobernador iuformaodo que aun 
cuando tienen algunos defectos de 
mera tramilaciuo toda vez que han 
sido aprobada por los Ayuntamientos 
respectivos y asambleas municipales 
«o constando haberse presenta.lo re
clamación alguna durante el tiempo 
que estuvieron espuestas al público, 
puede servirse prestarles su superior 
aprobación.

Remitida á informe una instancia 
presentada por D. Eustasio Puerta ve
cino de Turruncun, reclamando del 
procédimiento de apremio de que es 
o jeto por un alcance que como depo
sitario que fue eu el primer semestre 
de 1877-78 se dice que existe á favor 
de los fondos municipales: Atendiendo 
i que es de la esclosiva competencia 
del Ayuntamiento hacer efectivos por 
el procedimieoto egecutivo que señala 
la instrucción do 3 de Diciembre de 
1869 los alcances à favor del munici
pio, previo el resultado del examen de 
las cuentas municipales, por cuya ra
zon y bajo este aspecto no puede pro
ponerse al Sr. Gobernador que deje 
ain efcciy el acuerdo contra el que se 
reclama. Atendiendo á que en cuanto ! 
el fondo del asunto, esto es, ási en 
realidad hay ó no alcances, no estando 
las cuentas en esta dependencia, nada

puede informarse, siendo probable se 
encuentre en la Sección especial en- 
cargada del eiamen de cuentas muni- I lactancia de sús ‘acontó hac» 
epa es ss acordó devolver el expo I ,„a..nte á 1’^ Ssado« X 
diente al Sr. Gobernador indicándole , |.„s de soerros corresponde a la bt 
chs&Xn”^"“‘’“P''-' municipal y en so conse-

Examinad’o el espediente instruido XóVXe"coT 

por el Ayuuuusieulp de Quel en ».Ii- 
cilud de autoriaacion para eslab'ecer en su caso el de imnrevlslM DodVán 
arbitrios pxlraor linarios con el fin de conceder Ins mmrarv/l podran 
cubrir el déficit que resulta en el oreJ 
supuesto para el corriente año econó
mico de 188Ú-8Í, se acordó informari 
que ttl Ayuntamiento de Qneles acree
dor à la gracia que solicita.

A virtud de comunicación del Señor 
Gobernador, se acordó remitirle los 
anlrcedentes que la D putacion luvo à 
la vista para resolver en el espediente 
instruido por D Juan Saenz Pascual ve
cino de Albelda, pidiendo la mitad del 
reparto de consumos praclícado para 
el año ecooómsco de 1879-80.

A comunicación del Alcalde de Da- 
roca pidiendo .se obligue á los Ayunta
mientos de Navarrele y Fuenmayor á 
que paguen el 4 por cientoporlarique- 
za imponible que ropresenlan en los 
aprovechamientos de pastos y leñas en 
el Monte titulado Moncalvillo, se acor
dó significar á los Ayuntamientos cita
dos de iNavarrele y Kueoraayor la obli
gación en que se hallan de satisfacer 
el recargo del 4 por ciento sobre la 
cuota que cada uno satisface ai Tesoro 
})or la coniribucioü terriiorial y coa- ! 
lingentes que en los repartimientos 
tienen señalados por el monte Moncal- 
villo, previniendo al Ayuntamiento de 
Daroc.» que para la imposición del 4 
por ciento observe las disposiciones le
yes Vigentes sob e el particular.

Previo examen de los oportunos es- 
pedienles. se acordó admitir en la Ca
sa do Beneficencia guardando turno 
para cuando haya camas vacantes á 
Eugenio GosliaMrrino vecino de .Muro 
de Aguas, á Teodoro San Sebastian ve- I 
ciño de Ausejo y á Juana Garcia j 
Agustín Marin Polo, vecinos de Logro
ño. ,

Se acordó admitir en el miáino e.sta- 
bierimiento guardando turno a José 
Sotero Ibarra Delgado, vecino de Brio
nes y Andresa González, vecina de Lo
groño si de los reconocimieutos que 
practiquen los facu’uuvos del Hospital 
resultan impedidis para el trabajo 

Se leyó una exposición de Silvestre 
Saenz Rio. vecino.le Cíavijo solicitan
do se le admita en la Casa Je Benefi
cencia y se acordó acceder á lo solici
tado, siempre que á la vez ing esen la 
esposa é hija del esponeule, previo re
conocimiento de ¡a última por los Se
ñores facultativos del Hospital á tín de 
acreditar que se halla impedida para 
el trabajo y guardando en todo caso 
turno para cuando haya camas vacan
tes

Accediendo á petición de Benito Pé
rez vecino, de Alfaro, se acordó entre 
garle á su hijo Manuel, acojido provi
sionalmente eii la Casa de Beneficencia 
p r haber sido encontrado abandonado 
tn las Calles de esta población.

Vista una instancia de Lucio Cata
lan vecino de Ribafl^'cha así como los 
informes de la Ale .Idia y del Director 
déla Casa de Beneficencia, se acordó 
concederle permiso para sacar del es- 
blecimicnto á un niño expósito de cin
co á seis años de e lad, otorgándose la 
correspondiente escritura de prchija- 
mieuio.

A instancias de Santos Saenz, veci
no de Torre de Cameros y de Eusebio

xMarlinfz, que lo es de Tudelilla. goli- 
citando se les paguen los gastos de

sanos.
I Examinado el espediente de alcance 
seguido contra D. Manuel Ramos, Ad
ministrador que fue de los Estableci- 

I míenlos provinciales de Beneficencia, 
se acordó exigir i D. Ángel Mu
ro las ciento cuarenta pesetas que 
obran en su poder y que por la 
Sección de Cont.bilidad se prac
tique la liquidación del estado en 

Jque se encuentre el reintegro y se in
forme al Tribunal de Cuentas del Rei
no que en concepto de esta Corpoja- 
cion se han apurado todas los medios 
de obt.^ner el reintegro con las fianzas 
y bieues de Ramos y que .se cumpla 
cuanto tiene acordado la Sala 2 * del 
espresado Tribunal de conformidad con 

jet dictaaaen emitido por el Sr. Fiscal 
I en 30 de Diciembre de 1879.

Se acordó dirigir atenta comunica
ción al Sr Gobernador rogándole se 
sirva remitir las hojas orígínalea de ta
sación de loi terrenas adquiridos para 
la construcción de lalCasa de Benefi
cencia a fin de que puedan unirse como 
juilificanUs necesarios al libramiento 

I que se espidió á fjvor det depositario 
de fondos provi iciaks y al mismo 
lierapo hacer presente a! Sr. Goberna
dor que, á ptsdr del tiempo trascurrido 
no consta á esta Corporación que se 

I hay’HD inscrito las h*redades à nombre 
de la Diputación en el Registro de la 
Propiedad, por lo qm también se le 
ruega se sirvd facilitar al Sr. R-gislra- 
dor los docomenlos que exigea la lev 
V el B ’gLmeDto vigentes sob-e espro- 
, íacion por c>usa de utilidad pública 
é interessr el pronto despacho de un 
as’inlo que l^nta importancia tiene pa
ra la corporaciüu provincial.

A vjrlml de comunicación de Don 
j Francisco Ffia-í Sa'azar, .\dmiiiislrador 
i del Portazgo d. 1 no Ir gua, se acoriló 
que por 1.a S-^c úon «.e Contabilidad se 
le faciliten ios muebles y enseres que 
sean mas ‘nec^'Sarios pagau Jose los 
g islos con cargo al capílulo coires- 
pou lient- (I l un supu. sto.

[ Atendiendo á lo espuasto por Don 
Sanliígo Merino Rematante que ha si
do del Pontazgo sobre el no hegoa y 
a que ofrece pa.ar la cantidad que 
adeuda en dos plazos, uno para el dia 
quince de Agos o y otro para igual dia 
de Setiembr* próximos, se acordó sus
pender el pr 'cedimieolo de apremio 
iocna.Jo contra el espon^-nle.

8e leyó una comunicación de Don 
Mariano Loscerlales Profesor del Insti
tuto de 2.* t nseñdDza y encargado de 
la Bibliotcc.a dando cu niade los resul- 
tadi g obtenidos durante e¡ último cur
so académico y se acordó dar las mas 
espresivaigracias al Sr.de los Loscer- 
lales y que se pobliqu-n los datos en el 
Boletin oficidl de la ^rov¡nc¡â.

La Corpora- ion quedó enterada de 
una comu ic-tcion del Sr Gobernador

I trasmitiendo una B al órden espedida 
por el Exemo Sr. Minislro de la Gcber- 

! nación por 1» que se aprueba el pre- 
í supuesto aJiceional al ordinario de! 
I 1879 á 80. j
I Se dió enenla de una instancia 
Idel mozo Buimundo Santa Cruz Espino- 
* L 

jsa comprendido con el número 1. * en 
el alistamiento del pueblo de Cuzcurri- 
la para el reemplazo de 1879 rogando 
se revise para reparar sus efectos la 
excepción que alegó de ser hijo único 
de viuda pobre á la que mantiene fun- 

jdándose para ello en lo dispuesto por 
la Real órden Circular de 1 • de Mayo 

Idel año actual: Resultando que dicho 
mozo se alzó para ante el Exemo. Se- 

Ifior Ministro de la Gobernación del fa
llió dictado por la Comisión que le de- 
Iclaró soldado: Considerando que la ci- 
Ittda Raal orden establece que los que 

perjudicados on los fallos de 
las Comisiones provinciales por loa 

I dictados por las mismos se dirigirán á 
leslas para que reparen sus efectos y 
jen su caso al Ministerio: Considerando 
que habiéndose remitido la instancia 
en que el mozo Raimundo Santa Cruz 
se alzó del fallo dictado por esta Cor
poración a«i como también los expe- 

Ipedientes justificativos de la excep
ción alegada al Sr. Gobernador Civil 
de la provincia para su remisión al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la falla de espedientes coostiliiye un 
obstáculo para la revision: Considerando 
que por la superioridad ha de ser re- , 
suelto el recurso de alzada interpues
to, se acordó no haber lugar á lo soli
citado.

Remitida por el Alcalde de Igea la 
partida de bautismo del mozo Pablo 
.Martinez, el cual ha dejado de perle- 

Heceral Colegio de xMisioneros d« Mon- 
teagudo y reiuitando que dicho mozo 

Ino ha sino todavía ioc'uido en ningún 
alistamiento por no tener I» edad que 
la ley señala, se acordó no haber lu
gar para aplicarle y hicer efectiva en 
el a responsabilidad que señala el pá
rrafo 2 art 9ü de la ley de recluta
miento.

Visto el testimonio de la condena 
impuesta al mozo Sant s Rodríguez 
Elvira, número 6 del alislamienlo de 
Alcaoadre para el reemplazo de 1879 
y apareciendo ser la de cuatro años 

fnu ve meses y quince dias de presidio 
correccional ijue se h .Ha eslinguiendo 
en el establecimien e de Alcalá de ü - 
nares, se acordó rogar a Sr. Gober
nador se sirva so.icitar qut el referido 
mozo sea rec; nocido ante la Comisión 
provincial de Madrid

Visto el testimonio de la condena 
impuesta al mozo Ciríaco Garcia Gu
tiérrez número 17 del alistamiento v 
sorteo del pueblo de tíriones para el 
actual reemplazo y apareciendo ser la 
de cadena perpétua: Vista la regia 1.* 
art. 97 y el 98 de la ley de recluta
miento, se acordó declarar no procede 
el recoífoci mico lo de dicho mozo y 
que continue en el servicio activo el 
suplente que ha sido llamado.

Vísta una comunicación del Alcalde 
de Laguna da Cameros haciendo algu
nas observaciones resfiecto á los mo
zos Angel Esteban García y Juan Gruz 
Marín números 6 y 7 para el actual 
reemplazo, los cuales han sido inclui
dos en la relación que se publicó eu el 
• Boletín Oficial» cumpliendo lo dis- 
puesto^ por el art. 163 de la ley de re
clutamiento, se acordó que sin perjui
cio de interesar à las Comisiones pro- 
yiocialea de Málaga y Sevilla para el 
ingreso de dichos mozos en las Cajas 
de las es’presadas Capitales, se mani- 
fiíale al Ayuntamiento debe cumplir 
con lo que se ordena en la Circular 
que procede á la mencionada relación

«Se ço/Uinuctrà,
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
«B9MaBBCXBHaDBCaBBmHaHaaBESBaaBaBHHMBnB^B

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.
Circular.

Algunos Ayuntamientos de esta 
provincia han cejado de remitir á es
ta oficina con la puntualidad que es 
debida, las certificaciones correspon
dientes al primero y segundo trimes
tre del actual año económico, tanto 
afirmativas como negativas, de los in
gresos realizados por producto y venta 
de sus propios, sin que se satisfaga el 
20 por 100 de la cantidadad líquida 
que aquellos produzcan, y como quie
ra que esta Administración no pueda 
permitir su demora por más tiempo el 
espresado servicio; he acordado ad
vertir à los Seíiores Alcaldes, que si 
los espresados documentos no obran 
en esta dependencia en el preciso tér
mino de ocbo dias, á contar desde la 
publicacionde este anuncio y en igual 
término dejan de ingresar en esta Ca
ja el 20 por 100 mencionado, se adop
tarán las medidas coercitivas condi
centes al pronto cumplimiento de este 
servicio.

Logroño 6 de Diciembre de 1880. 
—El Jefe económico, Luis Maria de 
Robles.

Per acuerdo de la Junta de la deuda 
de 23 de Noviembre último se admi
tirá en esta Administración econó
mica desde el dia 20 del actual hasta 
fio de Marzo próximo el cupón corres
pondiente al semestre que vence en 
31 del presente mes de la Renta per
petua al 3 por 100 y amortizable al 
2 por 100 interior y exterior, asi co
mo de obligaciones de Ferro-carriles. 

Igualmente se admtirán las inscrip
ciones de Corporaciones civiles. Esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública y demás cuyo pago 
de intereses se halle domiciliado en 
esta provincia, pero sin limitación de 
tiempo.

Los cupones de las referidas rentas 
deberán presentarse en una sola fac- 

"tura de las que le sean respectivas, y 
las Inscripciones en dos, arregladas al 
modelo que obraeo esta dependencia. 

Lasfacturas de presentación de cu
pones se facilitarán' por esta Adminis- 
iraccion económica, previo pago de 
diez céolimos cada una.

Desde el dia 20 del actual que se 
abre el recibo de cupones del próxi
mo semestre, cesara esta Administra
ción de admitir los del 30 de Junio 
último y semestres anteriores, los 
cuales deberán presentarse pasado di
cho dia en las oficinas generales de la 
Dirección de la Deuda.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este «Bolelin Oficial» para 
conocimiento de los interesados, 
fe Logroño 6 de Diciembre de 1880.= 
El Jefe económico,—Luis Maria de 
Robles.

JUZGADOS DE 1 .* INSTANCIA.

Logrofio.

D. Facundo Cortadellas, Juez de pri
mera instancia de Logroño y ^su 
partido.
Hago saber: que por parte de Don

Eduardo Barriobero, de esta vecin
dad y Procurador que fue del mismo, 
se ha acudido aolicitaado se le de
vuelva la fianza presentada para el 
desempeño del cargo, del que tomó 
posesión el ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y 1res. y cesó en el 
mes de Febrero del siguiente año, 
por haber sido nombrado Secretario 
del Gobierno Civil. En su virtud, por 
auto de este d'a, he mandado se 
publique en el Bolelin Oficial de la 
provincia á ios efectos del art. ocho
cientos óhenta y cuatro de la ley so
bre Organización del poder judicial 
por medio del presente edicto.

Dado en Logroño à primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta.= 
Facundo Cortadellas.=Por mandado 
de S. S.*, Pablo Apellaniz Enrrique.

Nágera.
Don José Morino y Lacalle, Escribano 

de Actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Nágera y .su partido.
Certifico: Que en el incidente de 

pobreia promovido en este Juzgado 
por el procurador D. Manuel Perez 
Aacarate en nombre de Valeriano Vi
llanueva para seguir tercería de domi
nio à los bienes embargados á su es
poso Tomás Nalda, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.
En la Ciudad de Nágera á veinti

ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta, El Sr. D. Alvaro Becerra 
del Toro, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Nágera y su parti 
do habiendo visto el precedente es
pediente sobre declaración de pobreza 
de Valeriana Villanueva para seguir 
tercería de dominio á los bienes em
bargados à su esposo Tomás Nalda: ’

1 .* Resultando: Que por el Pro
curador D. Manuel Perez Azcárate se 
acudió á este Juzgado en nombre de 
Valeriana^Villanueva pretendiendo se 
la declarase pobre para interponer 
tercería de dominio à lo.s bienes em
bargados á su marido Tomás Nalda 
para las resultas de una cania que se 
le siguió por ^el delito de robo, de 
cuya pretension se confirió traslado al 
Ministerio Fiscal como egecutanre y á 
Tomás Nalda como egeculado, de los 
que el segundo no comparecía por lo 
que fue acusada la rebeloia, manifes
tándose por el Ministerio Fiscal no se 
oponiq á que se recibiese d'el incidente 
à prueba:

2 .“ Besuliando: Que recibido el 
incidente á prueba fueron examinados 
1res testigos que de conformidad dis
pusieron saber y constarles que la re
currente posee varios bienes por los 
que paga veinticinco pesetas anuales 
de contribución, cuyos bienes se en
cuentran embargados al m^rid) Tomás 
Nalda, por lo que la Valeriana traba
ja á jornal para ganar su subsistencia, 
siendo reputada como pobre en el pue
blo, trayéndose álos autos despues de 
espirado el término probatorio una 
certificación espedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Aleson con 
el visto bueno del Alcalde que acre
dite que el marido de la indicada mu
jer tiene amillaradas á su nombre di
ferentes fincas rústicas y urbanas ^on 
un capital imponible de quinientos 
treinta y ocbo reales:

3 " Resultando: Que pasado de 
nuevo el expediente alMinisleiio Fis
cal fue de diclámen se declarase po
bre en el sentido legal à Valeriana Vi
llanueva, esposa de Tomás Nalda:

1 .® Consideraudo que con el do- 
^jumento presentado por la recurrente 
se justifica debidamente que entre las 
fincas porque contribuye su marido se 
encuentran comprendidas algunas que 
pertenecen al hijo de ella Gregorio 
Marin y que aun cuando asi no fuera 
las fincas amillaradas no pueden pro
ducir en manera alguna tres pesetas 
diarias, doble jornal de un bracero en 
esta localidad,

2 .* Considerando: Que se halla de
bidamente justificado en autos que la 
recurrente Valeriana Villanueva viene 
atendida al producto de su trabajo y á 
la corta renta que pueden producirle 
los escasos bienes que en la Villa de 
Aleson, poséelos cuales no rinden 
unidos al producto, de su trabajo el 
doble jornal de unj. bracero en esta 
localidad:

Visto el iarlículo ciento ochenta y 
dos ly ciento ochenta y cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento civil y de 
conformidad con el dictámen Fiscal, 
S. S. por ante mi el Escribano, dijo:
Que debia declarar y declaraba pobre 
en el sentido légala Valeriana Villa-

Imprc la da A. Or toned a —L«|;rño.f

nueva para litigar con su esposo To
más Nalda, mandandoen su consecuen
cia que à la referida Valeriana Villa- 
nueva se la defienda y ayude en con
cepto de tal pobre y use en sus defen
sas el papel correspondiente á los de 
su clase, conforme á lo prevenido en 
el arlíci’ > ciento ochenta y uno de la 
meocio la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. A por esta sentencia definiti- 
vamenl uxgandoque ademas de no- 
tificars en los estrados del Tribunal 
y de I. serse notorio por medio de 
edictos ,, ue se publicarán en el Bole~ 
Un Oficial de la provincia y ordenán
dose que esta pobreza se entenderá 
con las reservas establecidas en los 
articulos cientojnoventa y ocho ciento 
noventa y nuenve y doscientos de la 
mencionada Ley de Enjuiciamiento Ci
vil lo manda y firma dicho Señor Juez 
de que certifica.—Alvaro Becerra.— 
José Merino.

Lo relacionado es cierto y compulsa
do corresponde bien fielmente con su 
original obrante en dicho expediente 
á que me remito: Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado y para 
insertarse en el Bolelin Oficial ue la 
provincia pongo el presente que firmo 
en Nágera á veinte y ocho de Octubre 
de mil ochocientos ochenta.—José 
Merino.—V.’ B.*., Alvaro Becerra.
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